
MUNICIPALIDAD DE POTRERILLOS 
DEPARTAMENTO DE CORTES 

TEL. 2673-8183/ FAX. 2673-9026 

9 de Noviembre del Año 2019. 

Licenciada 
CLAUDIA ARCELY GALLEGOS 
Oficina de Acceso de Información Pública 
Presente 

Estimada Licenciada Gallegos: 

En respuesta a la nota enviada por su persona donde solicita informe sobre si se 
han realizado licitaciones durante el Mes de Octubre del Año 2019. 

Por este medio le informo que durante el Mes de Octubre del Año 2019 se 
realizaron las licitaciones de Proyectos por esta Municipalidad. 

1) CONSTRUCCION DE TANQUE METALICO D=3.00 MT, H=5.00 MT, 
UBICADO EN EL BARRIO EL PEDREGAL. 

Atentamente, 

.- 	- 
7 

OÑTÓYÁ.- ING.GEOVAN IOSWAL 
Unidad Técnifa Municipal 



PIUNICIPALIDAD DE POTRERILLOS 
DEPARTAHENTO CORTÉS 

HONDURAS, CA. 
Tel.07381 83184 24Fax073-99 20 

Email: munIpotOia...ss  

CONTRATO POR CONSTRUCCIÓN DE TANQUE METAUCO D3.00 MT, H=5.00 MT, CAPACIDAD 
9,300 GL UBICADO EN EL BARRIO EL PEDREGAL DEL MUNICIPIO 

POR EL VALOR DE LPS. 369,985.97 
Nosotros:Municipaiidad de Potrerillos Departamento de Cortes Institucion de Derecho Publico 
representada por la señora Juana Aracely Pavon Alcerro, Hondureña, Mayor de edad, Casada, Vecina de 
Potrerillos, Cortes, con Tarjeta de identidad Numero 0505-1972-00469, extendida en Potrerillos, Cortes, 
en su condición de Alcaldesa Municipal de este Término, con acuerdo en Punto Único de la Sesión 
Celebrada el día 17 de Diciembre del Año Dos Mil Diecisiete, por el Tribunal Nacional de Elecciones y 
Habiendo tomado Posesión del carga el día 25 de Enero del Año Dos Mil Dieciocho, y con facultades 
suficientes para celebrar este tipo de actos que en adelante se llamara Municipalidad de Potrerillos, Cortes, 
y por otra parte SIMA S.D.R.L Representada por el señor MARIO GUILLERMO PADILLA BANEGAS, con 
Identidad Numero 0501-1982-04040, mayor de edad, casado, hondureño y que en adelante se denomina 
el Contratista, hemos convenido celebrar el presente CONTRATO POR CONSTRUCCIÓN DE TANQUE 
METAUCO, D=3.00 MT, H=5.00 MT, CAPACIDAD 9,300.00 GL UBICADO EN EL BARRIO EL 
PEDREGAL DEL MUNICIPIO. CLAUSULA PRIMERA:  Dicho proyecto fue aprobado en sesión de corporación 
municipal. CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO:  El Contratista se obliga a ejecutar para El 
Contratante la realización de este proyecto conforme a las buenas prácticas, ética profesional y de acuerdo 
con las instrucciones emanadas por parte del Contratante a través de los funcionarios de la UTM, CLAUSULA 
TERCERA: MONTO DEL CONTRATO APORTES / OBRAS A REALIZAR  : Se fijan el monto total del contrato 
por la suma TRECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO LEMPIRAS CON 97/100 
CENTAVOS (Lps. 369,985.97). LAS OBRAS A REALIZAR INCLUYEN: 

ir OESCRIPCION CANTiDAD UNU TOTAL PRECIU/IJNT 

LOO DESMONTAJE DE TANDUE EXISTENTE LOO 111 
27-09.110 

22111111.111 

SUR TOTAL 22.0118.9 

za!' CEINS1RL1CIIIN DE TANIIIJE METAJJCD 

2.111 
LAMINA CAliDAD 431M 36 de V4" [1111 GL 

181935117 
181985117 

SOLDADURA AWS serie E -BIIXX Y E- = 
411,1190.13132.112 

1.011 111. 4110011.111 

2.03 
ESCALERA MARINERA EN TANQUE EXTERIOR LOO 111 

12,1111111111 
I2,1100.0E 

2.114 
TANQUE PROBADO BAJO PRE$ION LUIJCA DES PSI (CONTRA FUGAS), 

ENTREGA DE CER11FICAIJU DE EA PRUEBA 
LOO UL 

18.111111110 
18.11110.01 

2.115 
MANHOLE DE INSPECCIUN. 0=20, CON EMPAIIIIE DE PIEOPREHII Y 

TIIRNILIJ]S DE ACERO INOXIDABLE 
LOO UNO 

15,111111.110 
15.1100.01 

2.08 
ANCLAS 11€ LEYAIITAMIEBIII 1.011 [ II. 

8.0111100 
8.011EL01 

2.07 
C11LUCACIIIN DE TANQUE CON GRUA EN TORRE ELEVADA ACTUAL 1011 111 

35,11011.110 
35,000.11 



¡untuI UL tAnauL a i uuuua rtw anua LUU UI. Ü,UUU.UI 

PINTURA GENERAL EXTERNA E INTERNA 29,999.91
2.09 

LOO 
211.11119.110 

2.10 
PREPARAC1UN DE SUPERFICIE Y PINTURA GENERAL ANTICORROCI VII A 

TORRE DE ELE VACIÜN 
LOO 15.1190.011 15.1100.110 

I5.IIIIELO1J 

SUB TOTAL 347,5857 
TOTAL 	 [PS. 3691985.97 

Si la Municipalidad de Potrerillos ó a conveniencia del CONTRATANTE se decide en el transcurso del 
proyecto eliminar o aumentar obras del presente monto del contrato, estas se reducirán o incrementarán 
en base a los precios listados en este contrato. CLAUSULA CUARTA.  FORMA DE PAGO. El Monto del 
Contrato será cancelado de la forma siguiente: Se le entregara un 15% como anticipo el cual es equivalente 
a CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE LEMPIRAS CON 89/100 CENTAVOS.(Lps. 
55,497.89) quedando una diferencia de TRECIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
LEMPIRAS 8/100 CENTAVOS. (I.ps. 314,488.08) mismos que será pagado por estimaciones según el avance 
de fa obra. Según el informe del Jefe de la Unidad Técnica Municipal quien hará la supervisión de las obras 
hasta su total cancelación. CLAUSULA QUINTA:  ESPECIFICACIONES TECNICAS: 1)SE HARA EL DESMONTAJE 
DE LA ESTRUCTURA EXISTENTE. 2)SE USARA LAMINA CALIDAD ASTM-36 DE X"e. 3) SE USARÁ SOLDADURA 
AWS SERIE E-60XXY E-70XX 4) SE CONSTRUIRÁ UNA ESCALERA METALICA TIPO MARINERA EXTER1OR.5)EL 
TANQUE SERÁ PROBADO BAJO PRESION EOLICA DE 5PSJ(CONTRA FUGAS).6) SE HARA UN MANHOLE D=20", 
CON EMPAQUE DE NEOPRENO Y TORNILLOS DE HACER INOXIDABLE. 7) SE HARAN DOS ANCLAS PARA 
LEVANTAMIENTO. 8) SE COLOCARÁ EL TANQUE CON GRUA EN TORRE ELEVADA ACTUAL9) SE CONEXTARA 
EL TANQUE A LA TUBERIA ACTUAL 10) PINTURA GENERAL EXTERNA E INTERNA. 11) PINTURA GENERAL EN 
TORRE DE ELEVACION.cALUSULA SECTA: DE EXCLUSMDAD DE EQUIPO Y PERSONAL: a) Es de carácter 
obligatorio presentar al supervisor de las obras, listado del personal que laborara en dicha obra, además 
de un listado de equipo, los cuales deberán estar al día con su impuesto personal ,es obligatorio también 
para el CONTRATISTA mantener durante la totalidad de la ejecución el proyecto la totalidad del personal 
listado, debiendo informar al CONTRANTANTE cualquier cambio requerido, dentro de una semana previa a 
los cambios y/o modificaciones solicitadas, para ser aprobadas por parte del CONTRATANTE. Se entiende 
la exclusividad del equipo asignado al proyecto como: la totalidad del equipo listado deberá estar asignado 
en forma exclusiva en el proyecto objeto de este contrato. c} El CONTRATISTA deberá mantener en 
condiciones óptimas de trabajo todo el equipo asignado al proyecto, pudiendo retirar del proyecto el 
equipo único y exclusivamente con la aprobación por escrito del CONTRATANTE. CLAUSULA SEPTIMA:  
PLAZO DEI. CONTRATO:  Para la ejecución del proyecto contemplado en este contrato, el contratista se 
compromete y obliga a terminar las mismas a satisfacción del Contratante en un plazo de Sesenta Días 
Calendario contados a partir de la fecha en que La Municipalidad de Potrerillos emita la Orden de Inicio al 
contratista más un plazo de 1 día para el traslado de maquinaria y equipos a la zona. El plazo de Ejecución 
se modificará por aumento en las cantidades de obra de acuerdo al aumento en la actividad ya lo indicado 
por la Supervisión. CLÁUSULA OCTAVA: SUPERVISION: 1) La Municipalidad de Potrerillos designará un 
Ingeniero Civil debidamente colegiado de la UTM para supervisar tos trabajos además de la UMA 2) El 
Contratante y la Supervisión tendrán plena autorización y facultad para suministrar al Contratista y en el 
curso de la ejecución de la Obra, planos o instrucciones adicionales que resulten necesarias para la debida 
y adecuada ejecución del Proyecto y; 3). La Municipalidad de Potrerillos velarán porque las actividades se 
realice de acuerdo a lo indicado en los documentos contractuales y para tal efecto realizará cuantas 
inspecciones sean convenientes y sin hacerlo del conocimiento del Contratista, para lo cual este dará toda 
la colaboración necesaria, además participaran en la supervisión de tos trabajos un funcionario de salud 
pública. TSA y un funcionario de Ambiente UMA, para verificar que los trabajos no tengan un impacto 
negativo en el ambiente, y la sociedad civil estará representada a través de la comisión de transparencia y 
comisionado municipal CLAUSULANOVENACONTROL DE LAS OBRAS A DIARIO:  Se mantendrá en el 
proyecto un libro de CONTROL, el cual deberá estar disponible en el proyecto tanto para la supervisión 
como para el personal autorizado por La Municipalidad de Potrerillos "Para efectos de pago hacia el 



BANEGAS 

CONTRATISTA, se tomará en cuenta unica y excIusIvdmeIiu 	 . ..... 	- -  

SANCIONES ECONOMICAS:  Para garantizar el fiel cumplimiento de las obligaciones de El Contratista, El 
Contratante le impondrá sanciones económicas, aplicando un monto de TRECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
LEMPIRAS CON 98/100 CENTAVOS (Lps. 369,98) diarios que equivale al 1% deI valor del contrato porcada 
día de retraso en la entrega del proyecto sin causa justificada, CLAUSULA DECIMA PRIMERA:  

MODIFICACIONES AL MONTO Y AL PLAZO DEL CONTRATO:  El Contrato podrá ser modificado tanto en 

tiempo como en su monto, de común acuerdo entre las partes. En casos de variaciones en el monto, estos 
se harán mediante modificaciones. Modificaciones al monto original por menos del 10 % de monto del 
contrato podrían realizarse a través de orden de cambio que emitirá el Contratante; modificaciones 
superiores al 10% en el monto del contrato serán realizadas a través de una modificación al contrato. 
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR:  Se entenderá caso fortuito o fuerza 
mayor, todo acontecimiento que no ha podido preverse o que previsto no ha podido evitarse, que 
imposibilita el exacto cumplimiento de las obligaciones contractuales, se reconocen como causa de fuerza 
mayor y/o entre otras: a) guerra, rebelión y motines b) huelga, excepto aquella de empleados del 
Contratista c) desastre naturales, tales como terremotos, maremotos, huracanes, inundaciones u otras 
causas reconocidas como fuerza mayor. CLAUSULA DECIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES Y DAÑOS:  El 
Contratista será responsable de toda reclamación civil proveniente por daños y perjuicio a su propio personal 
o a terceras personas en cualquier actividad llevada a cabo de mala fe o dolo por el incumplimiento de este 
Contrato.- Asimismo el Contratista exonera a el Contratante de toda reclamación, demanda, actuaciones 
judiciales por consecuencia de aplicación de las leyes laborales de previsión o seguridad social que este a su 
servicio. CLAUSULA DECIMA CUARTA: CONTROVERSIAS:  Toda controversia relativa al cumplimiento, 
interpretación y efectos del contrato se tratará de resolver entre ambas partes, elaborándose el respectivo 
documento. A falta del acuerdo, El Contratante tiene el derecho de interpretar el presente contrato y resolver 
las dudas que requiera su cumplimiento. Dicha prerrogativa se ejercitará por medio del órgano administ.rdtivo 
de mayor jerarquía responsable de dicho contrato. CLAUSULA DECIMA QUINTA: RESOLUCION:  El presente 
contrato podrá resolverse sin responsabilidad alguna para ninguna de las partes por las causa siguientes: a) Si 
en cualquier momento la ejecución del proyecto ha alcanzado el límite establecido en el presente contrato. b) 
En caso fortuito o fuerza mayor si este no puede ser resuelto parlas partes c) por las demás establecidas en el 
artículo 127 de la Ley de contratación del Estado. Si el desfase en el avance respecto a lo programado en el 
tiempo de ejecución del proyecto llegare a alcanzar un 5% en relación al programa total, el Contratante 
podrá rescindir el Contrato. fi Por comprobada negligencia en la ejecución de las obras objeto de este 
contrato, g) Insuficiente cantidad de mano de obra, h) Mala calidad en la mano de obra, i) Por abandono 
comprobado de las obras por un período consecutivo de tres días calendario en forma continua,  DECIMA 
SEXTA: GARANTIAS:  a)EL CONTRATISTA le dará una garantía por el valor del anticipo a favor de la 
Municipalidad de Potrerillos, Cortes, la cual puede ser una garantía bancaria o una-letra de cambio. B) El 
contratista dará una garantía por calidad de obra equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del 
contrato la cual puede ser una garantía bancaria o una letra de cambio., para garantizar que en forma 
inmediata reparara todos los DAÑOS QUE OCACIONE DURANTE LA EJECUCION DICE LAS ACTIVIDADES 
CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: VIGENCIA:  La vigencia de este contrato surtirá sus efectos ,a partir de la fecha 
en que se emita la respectiva orden de inicio, tanto el Contratante como el Contratista manifiestan estar de 
acuerdo con todas y cada una de las cláusulas de este contrato y captan en su totalidad el mismo, 
comprometiéndose a su fiel cumplimiento y estará vigente hasta que las partes cumplan con las obligaciones 
en el mismo y se extiendan el acta de recepción definitiva. En fe de lo cual, firmamos en la ciudad de Potrerillos, 
Municipio de Cortes, a los Veintiun Días del Mes de Octubre del Año Dos Mil Diez y Nueve. 

ABOG JUA ' LjVON ALfERRO 
ALCA 'It;wAL 



MUNICIPALIDAD DE POTRERLLOS 
DEPARTAMENTO DE CORTES 

TEL 2673-8183/ FAL 2673-9026 

21 de Octubre del Año 2019. 

Abogada 
JUANA ARACELY PAVON 
Alcaldesa Municipal 
Su Oficina 

Estimada Alcaldesa Municipal: 

Sirva la presente para saludarle, al mismo tiempo le solicito su aprobación para 
elaborar el contrato por CONSTRUCCION DE TANQUE METALICO D=3.00 MT, 
H=5.00 MT, OAPA1DAD 9300.00 01 UBICADO EN EL BARRIO EL PEDREGAL a 
nombre de SIMA S.D.R.L representada por el señor MARIO GUILLERMO PADILLA 
BANEGAS por la cantidad de 369,98597 Ips. 

Agradeciendo de antemano por su atención a la misma 

Sin más, 

Atentamsts, 

IP4G.. GEOVANI OS 'ALDiT.:'; T' 	AMIRZ 
Unidad Técnica Municipal 
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MLTNICIP. 0)A1J DE POTERliOS 
DEPARTA DI, ft:NTO DE CORTES 
TEL 26781$3 / FAX. 67&9O6 

DE 	YIISIONDE DOCUITO 

PAEA A1O)AC1ON DEL 	E.iCTi coNSTUCC1ON DE TNQUEMETAUCO, D&OO MT, HOO MT, 

CAPACIDAD 93OO GL UEICÁDO E F 	EL F EGAL DEL  MUN!CWIO 

Reunidos los Miembros de la Comisión de Finanzas. Miembros de la Comisión Ci7zdsd2na de Transparencia. 

Comisionada Municipal .y el Señor Nery Mejía Miembro de COROPOC, se procedió a la revisión de las 

Cotizaciones presentadas por los oferentes cuyos nombres y valores son los siguientes; 

SIMA SD.L 
	

La. 369,9&3.97 

DUFEJIAS 	 LICAS UEWUS 
	

Lpa 4OED2C.00 

O PIS ICID 
	

Lpz. 4427OO 

Después de revisar cada una de las cotizaciones presentadas se tomó la decisión de adjudicar el proyecto a 

nombre de SIMA S.DJLL REPRESENTADA POR EL SEÑOR MMUO GUILLERMO PADILLA, CWUIA 0501-

1982-04040 por haber presentado ¡a mejor oferta a satisfacción de los intereses de nuestro Municipio. 

Dado en el Municipio de Potrerillos, Cortes a Dilez y Nueve Días del Mes de Octubre de! Año Dos Mil Diez y 

Nueve. 


